
  
  

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que se 
encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: 
DTE: 
DDO: 
RAD: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
JAIME ESCOBAR BERMUDEZ 
EMPAQUES FLEXA S.A.S y OTRO 
2015 - 00327 

Auto Sust. No. 503 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023 

Visto el informe secretarial que antecede, y constatadas las actuaciones procesales, se 
observa que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha para llevar a cabo 
la continuación de la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 de 
CPTSS, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda., por 
tanto, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales para llevar a cabo la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del CPTSS. 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia mencionada en el 
numeral anterior, el día VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
LAS DOS DE LA TARDE (02:00 PM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se requiere 
a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la 
audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 
allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contacto al correo 
j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del correo aportado o que 
obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

EL Juez, 

- Firma Electronica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

w.m.f*// 

En estado No. _ 42 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la vinculada como 
Litis Consorte Diana Fernanda Grueso Gonzalez quien está representada a través de CURADOR 
AD LITEM, sírvase proveer. 

La Secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
MARIA ROSAURA GOMEZ Y LUIS HERNANDO OSORIO 
COLPENSIONES. 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD.: 2016 – 00523 

AUTO N. 504 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

1 

2 

. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la vinculada como Litis Consorte Diana 
Fernanda Grueso Gonzalez quien está representada a través de CURADOR AD LITEM, por 
reunir los requisitos exigidos en el artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 
7 12 de 2001. 

. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

3 . FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 

el día NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE LA 
TARDE (2:00 PM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma elegida por el 
Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se requiere 
a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la 
audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 
virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contacto al correo 
j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del correo aportado 
o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el 
expediente. 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

-Firma Electrónica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 



  
  

W.M.F*// 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

En estado No. 42 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, quien dispuso REVOCAR el numeral 6 de la Sentencia No. 73 del 
0 3 de mayo del 2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron 
costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial 
dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

Agencias en derecho a cargo de la UGPP en primera instancia 

Agencias en derecho a cargo de la UGPP en segunda instancia 

Otras sumas acreditadas 

$1.100.000 

$1.160.000 

-0- 

TOTAL, DE COSTAS $2.260.000 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: Lucy Socorro Aguirre Gómez curadora de Elsa Ileana Aguirre 

Gómez y Reinelia Gómez de Aguirre. 
DEMANDADO: 
RAD.: 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP 
76-00-131-05-004 2018- 00184-00 

Auto No. 688 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 493 del 15 de diciembre de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 

normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$ 2.260.000 con cargo a la parte demandada UGPP de los cuales $680.000 son a favor 
de la señora REINELIA GOMEZ DE AGUIRRE y $1.580.000 a favor de la señora ELSA 
ILEANA AGUIRRE GOMEZ. 



  
  

Por lo anterior el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
REVOCAR el numeral 6 de la Sentencia No. 73 del 03 de mayo del 2021 proferida por 

este despacho. 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

- Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

En estado No. 42 _ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 

w.m.f// La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES no siendo contestada 
por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la demanda no 
fue reformada, sírvase proveer. 
La Secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
CISER ALFONSO DE LA TORRE RIVAS 
COLPENSIONES. 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD.: 2019 – 00542 

AUTO N.505 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

1 . RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y al Dr. RICHARD GUILLERMO SALCEDO 
BUENO quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 1.112.627.522 portador de la tarjeta 
profesional. No.290.752 del CSJ, como apoderado sustituto en la forma y términos que indica 
el poder conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

2 . DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

3 

4 

. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

5 . FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y 
TREINTA DE LA TARDE (03:30 PM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ. Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 
el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará 
a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente. 



  
  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

-Firma Electronica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

W.M.F*// 
En estado No. _ 42 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 7103fb23a74d54f684c2741aa2c4c6bb6af4b0041799b2137f0c0f103f6d0398 

Documento generado en 27/03/2023 04:16:08 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
  

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES no siendo contestada 
por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la demanda no 
fue reformada, sírvase proveer. 
La Secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
MARIA ALBINA BORRERO 
COLPENSIONES. 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD.: 2019 – 00704 

AUTO N.506 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

1 . RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y al Dr. ANGELO IVAN REALPE TEJADA 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía N.16.705.328 portador de la tarjeta profesional. 
No.122.695 del CSJ, como apoderado sustituto en la forma y términos que indica el poder 
conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

2 . DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

3 

4 

. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

5 . FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ. Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará 
a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente. 



  
  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

-Firma Electronica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

W.M.F*// 
En estado No. _ 42 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: ba5d38dba0af8347ccc2dd7764e1b195408348486f5be29f36dfcd887e872468 

Documento generado en 27/03/2023 04:16:10 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
  

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES no siendo contestada 
por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la demanda no 
fue reformada, sírvase proveer. 
La Secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
MARIA DEL CARMEN MORENO SANCHEZ 
COLPENSIONES. 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD.: 2020 – 0097 

AUTO N.507 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

1 . RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y a la Dra. DIANA ALEJANDRA CORDOBA 
CARVAJAL quien se identifica con la cédula de ciudadanía N.38.603.283 portadora de la tarjeta 
profesional. No.180.032 del CSJ, como apoderada sustituta en la forma y términos que indica 
el poder conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

2 . DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

3 

4 

. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

5 . FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ. Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará 
a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente. 



  
  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

- Firma Electronica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

W.M.F*// 
En estado No. _ 42 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: bb4823eaa9d7d95d516e562dd04e375be438b189f74e88621ec0cc7118d633b0 

Documento generado en 27/03/2023 04:16:11 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
  

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No. 202 del 04 de agosto 
de 2022 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, ahora bien, 
de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone liquidar las 
costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia 

Otras sumas acreditadas 

$300.000 

$1.000.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

-0- 

TOTAL DE COSTAS $3.620.000 

SON: TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: AURADELA RIOS GIRALDO 
DEMANDADO: 
RAD.: 

COLPENSIONES Y OTRO 
76-00-131-05-004 2020- 00195-00 

Auto No. 689 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 003 del 21 de febrero de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA, se hace necesario obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 

normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$ 1.460.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y $2.160.000 con 
cargo a la parte demandada PORVENIR S.A. 



  
  

Por lo anterior el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que dispuso 

CONFIRMAR la Sentencia No. 202 del 04 de agosto de 2022 proferida por este 
despacho. 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

- Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

w.m.f-/ En estado No. 
que antecede 

42 hoy notifico a las partes el auto 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES no siendo contestada 
por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la demanda no 
fue reformada, sírvase proveer. 
La Secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DORA LID ROJAS DE ORDOÑEZ 
COLPENSIONES. 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD.: 2020 – 00381 

AUTO N. 508 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

1 . RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y a la Dra. DIANA ALEJANDRA CORDOBA 
CARVAJAL quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 38.603.283 portador de la tarjeta 
profesional. No.180.032 del CSJ, como apoderada sustituta en la forma y términos que indica 
el poder conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

2 . DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

3 

4 

. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

5 . FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (10:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se 
requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 
consultar el expediente. 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES no siendo contestada 
por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la demanda no 
fue reformada, sírvase proveer. 
La Secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
ANA MILENA LEUDO HENAO Y OTRO 
COLPENSIONES. 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD.: 2021 – 0034 

AUTO N. 509 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

1 . RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y al Dr. ANGELO IVAN REALPE TEJADA 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 16.705.328 portador de la tarjeta profesional. 
No. 122.695 del CSJ, como apoderado sustituto en la forma y términos que indica el poder 
conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

2 . DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

5 . FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ. Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará 
a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente. 



  
  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

-Firma Electronica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

W.M.F*// 
En estado No. _ 42 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No. 137 del 24 de mayo 
de 2022 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, ahora bien, 
de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone liquidar las 
costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en primera instancia 

Agencias en derecho a cargo de COLFONDOS S.A en primera instancia 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en segunda instancia 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia 

Otras sumas acreditadas 

$300.000 

$900.000 

$900.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

-0- 

TOTAL DE COSTAS $4.420.000 

SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: GLADYS ELENA MESA BARRANTE 
DEMANDADO: 
RAD.: 

COLPENSIONES Y OTRO 
76-00-131-05-004 2021- 00231-00 

Auto No. 691 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 057 del 23 de febrero de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$ 1.460.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES, $900.000 con 



  
  

cargo a la parte demandada COLFONDOS S.A y $2.060.000 con cargo a la parte 
demandada PROTECCION S.A. 

Por lo anterior el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que dispuso 

CONFIRMAR la Sentencia No. 137 del 24 de mayo de 2022 proferida por este despacho. 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

- Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

w.m.f-/ En estado No. 

auto que antecede 

42 _hoy notifico a las partes el 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES no siendo contestada 
por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la demanda no 
fue reformada, sírvase proveer. 
La Secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
CRUZ VICTORIA CABEZAS QUIÑONEZ 
COLPENSIONES. 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD.: 2022 – 00147 

AUTO N. 510 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

1 . RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y a la Dra. LINA ELIZABETH GUERRERO 
BENITEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 1.085.325.544 portadora de la 
tarjeta profesional. No. 333.224 del CSJ, como apoderada sustituta en la forma y términos 
que indica el poder conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

2 . DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

5 . FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ. Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará 
a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente. 



  
  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

-Firma Electronica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

W.M.F*// 
En estado No. _ 42 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

INFORME SECRETARAL: Al despacho del señor Juez va el presente proceso, 
informándole que el apoderado judicial de la demandante MARIA ROSALBA LONDOÑO 
AGUIRRE, presenta escrito solicitando se libre mandamiento ejecutivo, a fin de obtener el 
pago de lo ordenado en el proceso ordinario laboral de su poderdante en contra de la 
CORPORACION EL SEÑOR DE LOS MILAGROS. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE 
EJECUTADO: 
RAD: 

MARIA ROSALBA LONDOÑO AGUIRRE 
CORPORACION EL SEÑOR DE LOS MILAGROS 
2022 - 00313 

Auto Inter. No. 511 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023. 

El apoderado judicial de la señora MARIA ROSALBA LONDOÑO AGUIRRE, 
mayor de edad y vecina de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva laboral en contra de la CORPORACION EL SEÑOR DE LOS MILAGROS., a fin 
de obtener el pago del derecho incorporado en la Sentencia No. 225 del 23 de 
noviembre de 2020, confirmada mediante Sentencia No. 1962 del 27 de agosto de 
2 021 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, providencia en la que se 
condenó al reconocimiento y pago de la pensión vejez, retroactivo, indexación, por las 
costas del proceso ordinario y las del presente proceso; igualmente solicita medida 
cautelar. 

Así las cosas, como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las 
sentencias mencionadas anteriormente y los autos de liquidación y traslado de costas con 
su aprobación debidamente ejecutoriadas, providencias emitida por este Despacho 
Judicial, en los cuales consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de una 
obligación de hacer, así como también de pagar una suma liquida de dinero que hasta la 
fecha no ha sido cancelada, prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 
del C.P.T. y de la S. S. 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de medida cautelar en las 
cuentas de ahorro, corrientes o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 
ejecutada en los bancos BOGOTA, POPULAR, BBVA, OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, 
DAVIVIENDA, SCOTIABANK, AV VILLAS, ITAU, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA y PICHINCHA la misma será concedida en los términos del artículo 101 
del CPT y de la SS siempre y cuando no sean recursos que gocen del beneficio de 
inembargabilidad. Por lo anterior el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Laboral en 
favor de MARIA ROSALBA LONDOÑO AGUIRRE con cédula de ciudadanía No. 
2 9.770.051, y en contra de la CORPORACION EL SEÑOR DE LOS MILAGROS. 
identificada con Nit. No. 800141159-3, representado legalmente por el señor SERVIO 
ENRIQUE GAMBOA QUIÑONES o quien haga sus veces, por las siguientes obligaciones 
de hacer y de pagar, las cuales deben ser cumplidas en el término de cinco días, en los 
siguientes conceptos: 

//w.m.f 



  
  

 

 

RECONOCER a favor de la señora MARIA ROSALBA LONDOÑO AGUIRRE, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.770.051, la pensión de vejez desde 
el día 08 de agosto de 2.014. 

a pagar a la señora MARIA ROSALBA LONDOÑO AGUIRRE, la pensión de vejez, en 
forma vitalicia, desde el día 8 de agosto de 2.014, en cuantía correspondiente al 
salario mínimo legal mensual vigente ($ 616.000), tanto para las mesadas 
ordinarias como para dos mesadas adicionales, para un total de 14 mesadas al 
año. El retroactivo pensional a que tiene derecho la señora MARIA ROSALBA 
LONDOÑO AGUIRRE, entre el 8 de agosto de 2.014 y 30 de noviembre de 2.020, 
equivale a la suma de $65.618.222. A partir del 1 de diciembre el monto de la 
pensión equivale a $ 877.803. 

 A pagar a la señora MARIA ROSALBA LONDOÑO AGUIRRE, la indexación de 
las mesadas pensionales, de conformidad con el índice de precio al consumidor, 
teniendo como índice inicial el vigente en el mes de su causación y como índice 
final el correspondiente al mes inmediatamente anterior a su liquidación. 

 

 

Por concepto de costas procesales en Primera Instancia en la suma de dinero de 
$ 4.000.000 pesos mcte. 

Por concepto de costas procesales en Segunda Instancia en la suma de dinero 
de $1.000.000 pesos mcte. 

SEGUNDO: Respecto de las costas y agencias en derecho que se puedan causar 
en el presente proceso ejecutivo, se decidirá en el auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

TERCERO: DECRETENSE las medidas cautelares solicitadas por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante de la siguiente manera: 

EMBARGO 
CORPORACION EL SEÑOR DE LOS MILAGROS, identificada con Nit. No. 800141159- 
, representada legalmente por SERVIO ENRIQUE GAMBOA QUIÑONES o quien haga 

Y RETENCIÓN de los dineros que el ejecutado 

3 
sus veces, posea en cuentas corrientes, de ahorro, u otros títulos valores o de cualquier 
otra índole en los siguientes Bancos o Entidades financieras: BOGOTA, POPULAR, 
BBVA, OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, DAVIVIENDA, SCOTIABANK, AV VILLAS, 
ITAU, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA y PICHINCHA que no gocen 
del beneficio de inembargabilidad. Líbrense los oficios respectivos, limitándose el embargo 
en la suma de $ 105.927.333. 

CUARTO: Una vez perfeccionadas las medidas cautelares, NOTIFÍQUESE el 
mandamiento de pago a la entidad CORPORACION EL SEÑOR DE LOS MILAGROS, 
identificada con Nit. No. 800141159-3, representado legalmente por SERVIO 
ENRIQUE GAMBOA QUIÑONES o quien haga sus veces, de conformidad con el art. 108 
del C.P.T. y de la S.S. es decir, personalmente. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
El Juez, CIRCUITO DE CALI 

En estado No. _42_ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede 

- Firma Electrónica- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 
La secretaria, JORGE HUGO GRANJA TORRES 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

//w.m.f 
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